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RESOLUCION EL - 7848 

AQUILES BEGAYL SANPISTEVIS 

INTUMDINFE DE COMPARIAS 

En ejexciocto de las atribugiones señaladas por el señor - 
Superintendente de Compañfas, según Msolución “* $053,- 

22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO +» 

Que el 24 de Marzo de 1980, se ha otorgado ente -. 
el Notario 17” del Cantón Zuay ». Md, Nelaoa Oustavo- 
Cafiarte Arboleda, la escritura llos ds conetitueión de 
le compañía de responsabilidad limitada deneminada “INS 
BILIARIA JOSE JAVIER C. LYDA.”. 

Que la Sra, Cecilia Chedazaí, de Dounet, 
to autorizada como aparece de dicha escritura, en treecn 
tado cuatro eoplas notarisles de la oseritara 
tes mencionada, solicitando la aprobación de la camita 
aión de la indicada compañía. 

Que consta de la misma escritura, que se ha dedo 
cueplimiento a los recuiaitos laogalés. 

RESUELVE RS 

ARLICOLO PRIMEBRO.- Aprobaz la constituwwión de la- 
Soavañía de roopon sar il idea y 

mitade dencmineda “INMOSILTIARIA JGSA JAVIER €. LEIDA, 
oayo foemicilío os le ciudad de Cusyaguil, con un eapital- 
de CIEN MIL SUCRES, dividido en cien participaciones 98 - 
ciales de en mil sueres cada una. 

AFPICULO RECODO, - píspozer. ua ee. publique por - 
ura sola ves, en suo de los pe 

riódicos de rayor circulación en Guayagasi, ei extrecte - 
de la escrítura pública de 24 de Marso de 1989, que sería 
elaborado por este Despacho y la rasón de su apesbeción., 

ARTICULO TERCEPO,- Disponer que el Netarie 17*' - . 
del Cantón Guayaquil, al mar - 

gen a wstrís de la escritura públicas de 21 Ae Mexzo de 
2 , tome nota de hober sido aprobada mediante esta Rana 

y siente razón de eu cuspliniento. 
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ARTICULO CUARTO.- Bieponas que el RMgistredor Mex 
ecantil de Guayaquil» a) Inserí- 

ba la referida escritura páblica y asta Resolución en el - 
0 Registro Mercantíl a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 

de la Ley de Compañías, y Art. 39 del D.S, Yu” 733, del- 

22 de Agosto de 1975; y, b) Cumpla eon las demás prestrip 
ciones contenidas en la Ley de Registro y en el Art. 33*- 
del Código de Comerato., 

   

    

  

anda en la Superintenden- 
los trece días del mes- 

O PROVEYO y firmó la Resoluo que antecede, el se- 
ñor abozado Aquiles Rinall Santístaevan. Intendente e Compa 
ñías, en QGuayarquíl, e los trece dísa del mas de Junio de - 
mil novecientos ochenta. LO CBREIFICO.-----” 

  

   
que con fecha de hoy, queda inscri 

ta esta Resolución de fojes 17.357 au 17.361, Número 4,011 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 11.978 

s de JAmio de 

rcantil,- 

    

     Repertorio.» Guayaquil, veinte 1 tr 

     

  

   
vecientos ochenta.» El Registrador 

    ABOGADe HESTER MIGUEL MACIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil def Cantón Guayaquil


